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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
    ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:   
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ISTITUZIONE LEONARDO DA VINCI                   
Nit:                 860.010.799-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0003776
Fecha de Inscripción: 23 de abril de 1997
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  10 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 21 No. 127 23
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 presidenza@davinci.edu.co 
Teléfono comercial 1:               2586295
Teléfono comercial 2:               3108580767
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 21 No. 127 23
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     presidenza@davinci.edu.co
Teléfono para notificación 1:           2586295
Teléfono para notificación 2:           3108580767
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
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los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  certificación del 17 de enero de 1997, otorgado(a) en de Alcaldía
Mayor  de  Bogotá,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de abril
de  1997  bajo  el  número:  00004314 del libro I de las entidades sin
ánimo  de  lucro,  fue  inscrita  la  entidad  denominada: IZTITUZIONE
LEONARDO DAVINCI
 
 
Que  dicha entidad obtuvo su personería jurídica número : 1049 el 4 de
abril de 1959, otorgada por: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  certificación del 17 de enero de 1997, otorgado(a) en de Alcaldía
Mayor  de  Bogotá,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de abril
de  1997  bajo  el  número:  00004314 del libro I de las entidades sin
ánimo  de  lucro, la entidad cambió su nombre de: IZTITUZIONE LEONARDO
DAVINCI por el de: ISTITUZIONE LEONARDO DA VINCI.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de  la  asociación  es el de fundar, dirigir y administrar
dentro  de  la  República  de  Colombia  toda  clase  de institutos de
enseñanza,  con mira a la difusión del idioma y de la cultura italiana
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en  todas  sus  manifestaciones  y con mira también, en lo posible, al
reconocimiento  por  parte  del  gobierno  italiano  de los títulos de
estudio  que  ellos  puedan  otorgar. Es también objeto de la presente
istituzione,  y  como  parte  de  la  difusión de la cultura italiana,
fundar,  dirigir  y  administrar  dentro  de la República de Colombia,
centros  para  el  cuidado  y  atención  del adulto mayor, con miras a
atender   todas  sus  necesidades  físicas,  emocionales  y  sociales,
cumpliendo  con  todos  los  requisitos  exigidos  por  las  entidades
gubernamentales.
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
$ 63.907.639.980,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El Representante Legal es el Presidente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
A.  Dirigir, coordinar y controlar el cumplimiento de los objetivos de
la  ISTITUZIONE  en  concordancia  con  los  estatutos y las políticas
trazadas  por  la  asamblea  de  socios, el Consejo General y la Junta
Directiva.  B.  Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las decisiones
de  la  asamblea,  del  Consejo  General  y  de la Junta Directiva. C.
Convocar  a  la  asamblea  general  y  al Consejo General en los casos
previstos  en  estos  estatutos.  D.  Convocar a la Junta Directiva al
menos  una  vez  por  trimestre  y  mantenerla  informada de todas las
actividades.  E.  Someter  a  consideración  de la Junta Directiva los
planes  generales  propuestos  para  la  ISTITUZIONE  y  velar  por el
cumplimiento  de  los  términos  y  condiciones  establecidos  para su
ejecución.  F.  Adoptar  dentro de su competencia, políticas, planes y
programas   encaminados   al   desarrollo   de  los  objetivos  de  la
ISTITUZIONE  debidamente  aprobados  por la junta. G. Representar a la
ISTITUZIONE,  como  persona  jurídica, para todos los efectos legales.
El  presidente  podrá conferir y/o revocar los poderes necesarios para
la  representación,  al rector de Colegio Italiano Leonardo Da Vinci y
al  director  de  la  Residencia  II  Sorriso  en  lo pertinente a sus
competencias.  H.  Someter  a  consideración  y aprobación de la Junta
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Directiva  las  modificaciones  de los estatutos, cuadro de asignación
salarial  de  personal,  estructura  organizacional y funciones de sus
dependencias  para  lograr el normal funcionamiento de la ISTITUZIONE.
I.   Dirigir   y  controlar  la  administración  del  recurso  humano,
financiero,  físico y del presupuesto de la LSTITUZIONE de acuerdo con
la  ley, las disposiciones de la Junta Directiva y los estatutos de la
ISTITUZIONE.  J. Nombrar y remover los empleados de la ISTITUZIONE. En
el  caso  de  nombramiento  y/o  remoción  de  los directores de ciclo
deberá  someterla a consideración de la Junta Directiva. El presidente
podrá  delegar  en  el  rector  y  en  el director de la Residencia II
Sorriso  el  nombramiento  y remoción de los empleados, excepto de los
cargos  de  dirección  o  coordinación  de dependencias, donde deberán
consultar  con  el  presidente  dichos  nombramientos.  K. Adoptar los
reglamentos,  el  manual  de  funciones y el manual de procedimientos,
necesarios  para  el  cumplimiento de las funciones de la ISTITUZIONE.
L.  Ordenar  los  gastos  y  celebrar los contratos, convenios y demás
actos  inherentes  a  la  gestión  contractual,  que se requieran para
asegurar   el   cumplimiento  de  las  funciones  y  objetivos  de  la
ISTITUZIONE,  de  acuerdo  con  las  normas  vigentes.  El presidente,
ceñido  al  presupuesto  aprobado  por  la  junta, podrá delegar en el
rector  y  el  director  de la Residencia II Sorriso la ordenación del
gasto  y  la celebración de contratos. M. Velar por el cumplimiento de
los  requisitos  legales que afecten la operación d la ISTITUZIONE. N.
Presentar  anualmente  a  la  Junta  Directiva  el  presupuesto  de la
ISTITUZIONE  para  el año siguiente, así como los estados financieros,
de  conformidad con las disposiciones orgánicas y reglamentarias sobre
la  materia.  O. Presentar un informe trimestral de labores a la Junta
Directiva  y  los  informes  periódicos  y  ocasionales  que  ella  le
solicite.  P.  Otras que le sean asignadas por la asamblea, el Consejo
General  y  la  Junta  Directiva.  Q.  Resolverlos comentarios que por
cualquier  concepto  reciba  la  ISTITUZIONE  por parte de la sociedad
civil  sobre  el  cumplimiento  de los objetivos misionales, dentro de
los  términos  fijados por la DIAN, utilizando los medios informáticos
que  determine  dicha entidad. R. Preparar y presentar en la forma que
determine  la  DIAN,  junto  con  la  solicitud  de  permanencia en el
régimen  tributario  especial,  una memoria económica sobre ¡a gestión
de  la  ISTITUZIONE,  en  la forma prevista por ¡a DIAN, que relacione
con  claridad  la inversión hecha por la entidad, para el cumplimiento
de  su  objeto  misional.  S.  Presentar  ante la DIAN, anualmente, el
registro  de contratos y actos jurídicos, si durante el periodo fiscal
se   hubiesen   celebrado  contratos  o  actos  jurídicos  onerosos  o
gratuitos  con  los  fundadores,  aportantes, donantes, representantes
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legales  y administradores, sus cónyuges o compañeros o sus familiares
parientes  hasta  el cuarto grado de consanguinidad o afinidad o único
civil,  o  entidades  jurídicas  donde estas personas posean más de un
30%  de  la  entidad  en  conjunto,  u  otras entidades donde se tenga
control.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 426 del 21 de abril de 2021, de Consejo General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2021 con el No. 00340705
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Fosco    Mirto    Zorio   C.C. No. 000000019339082 
                  Ferraro                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Mauro  Emanuele Sartori   C.C. No. 000000079520349 
                  Randazzo
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
Por Acta No. 426 del 21 de abril de 2021, de Consejo General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2021 con el No. 00340704
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Fosco    Mirto    Zorio   C.C. No. 000000019339082 
Directiva         Ferraro                                            
 
Miembro   Junta   Mauro  Emanuele Sartori   C.C. No. 000000079520349 
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Directiva         Randazzo                                           
 
Miembro   Junta   Francesco Ambrosi         C.E. No. 000000000102894 
Directiva                                                            
 
Miembro   Junta   Vincenzo          Carlo   C.C. No. 000000080414630 
Directiva         Brigante Rovida                                    
 
Miembro   Junta   Paolo    Maria    Carlo   C.C. No. 000000079589292 
Directiva         Renato   Xavier   Bruno                            
                  Bondi                                              
 
Miembro   Junta   Roberto Landucci Herran   C.C. No. 000000019320004 
Directiva                                                            
 
Miembro   Junta   Fabio          Riccardi   C.C. No. 000000080416684 
Directiva         Brighenti                                          
 
Miembro   Junta   Diego    Mirto    Zorio   C.C. No. 000000019407369 
Directiva         Ferraro                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Ezio    Piero   Edmundo   C.C. No. 000000019055049 
Suplente  Junta   Aymar Cattaneo                                     
Directiva                                                            
 
Miembro           Carlos   Antonio   Comi   C.C. No. 000000019269219 
Suplente  Junta   Trujillo                                           
Directiva                                                            
 
Miembro           Maria   Jose   Riccardi   C.C. No. 000000041747531 
Suplente  Junta   Brighenti                                          
Directiva                                                            
 
Miembro           Alfredo    Jose   Violi   C.C. No. 000000079592267 
Suplente  Junta   Pezzano                                            
Directiva                                                            
 
Miembro           Remo Volpi                C.E. No. 000000000180380 
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Suplente  Junta                                                      
Directiva
 
 
                  **ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN**
Por  Acta No. 425 de Asamblea de Asociados del 16 de marzo de 2021, 16
de  Junio de 2021 bajo el número 00341404 del libro I de las entidades
sin ánimo de lucro, fue (ron) nombrado (s):
Nombre                                  Identificación
 
Consejo General
Fosco Mirto Zorio Ferraro               C.C. 0000019339082
Consejo General
Diego Mirto Zorio Ferraro               C.C. 0000019407369
Consejo General
Fabio Riccardi Brighenti                C.C. 0000080416684
Consejo General
Mauro Emanuele Sartori Randazzo         C.C. 0000079520349
Consejo General
Ezio Piero Edmundo Aymar Cattaneo       C.C. 0000019055049
Consejo General
Vincenzo Carlo Brigante Rovida          C.C. 0000080414630
Consejo General
Remo Volpi                              C.E. 0000000180380
Consejo General
Maria Jose Riccardi Brighenti           C.C. 0000041747531
Consejo General
Alberto Carbone Rodriguez               C.C. 0000080416743
Consejo General
Roberto Landucci Herran                 C.C. 0000019320004
Consejo General
Francesco Ambrosi                       C.E. 0000000102894
Consejo General
Angelica Maria Carbone Rodriguez        C.C. 0000051890582
Consejo General
Carlos Antonio Comi Trujillo            C.C. 0000019269219
Consejo General
Jose Hugo Ippolito Riccio               C.C. 0000019212868
Consejo General
Alfredo Jose Violi Pezzano              C.C. 0000079592267
Consejo General
Paolo Maria Carlo Renato
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Xavier Bruno Bondi                      C.C. 0000079589292
Consejo General
Luigi Brigante                          C.E. 0000000045554
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  401 del 30 de marzo de 2019, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de junio de 2019 con el No.
00319522  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Raul  Parra Arteaga       C.C.  No.  000000011298564
Principal                                   T.P. No. 11610-T         
 
Revisor           Lucero  Ortiz Ruiz        C.C.  No.  000000042128656
Suplente                                    T.P. No. 80677-T
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Oficio  No.  -  del  7  de junio de    00193111  del  16  de  junio de
2011  de la Ministerio del Interior    2011   del   Libro   I  de  las
y de Justicia                          entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. 335 del 3 de noviembre de    00219122  del  15  de  enero de
2012 de la Asamblea de Asociados       2013   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  383  del  29 de marzo de    00291306  del  19  de  mayo  de
2017 de la Asamblea de Asociados       2017   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  393  del  23 de abril de    00304837  del  17  de  mayo  de
2018 de la Asamblea General            2018   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
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Por  Documento Privado del 28 de junio de 2017 de Representante Legal,
inscrito el 29 de junio de 2017 bajo el número 00292969 del libro I de
las  entidades  sin  ánimo de lucro, se comunicó que se ha configurado
una  situación de control por parte de la sociedad matríz: ISTITUZIONE
LEONARDO DA VINCI, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- IL SORRISO S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-05-13
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8530
Actividad secundaria Código CIIU:    8730
Otras actividades Código CIIU:       6820, 9008
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  Entidad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio   de   Bogotá   el(los)  siguiente(s)  establecimiento(s)  de
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comercio:
 
Nombre:                     TEATRO LEONARDUS                        
Matrícula No.:              03070434
Fecha de matrícula:         20 de febrero de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 21 No. 127 - 23                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE
COMERCIO  O  DE  AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A
LA DEL
PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL
DEL
RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS
DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 23.593.037.129
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8530
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de marzo de 2022 Hora: 10:10:28

                                       Recibo No. AA22398646

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22398646F5FCA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de marzo de 2022 Hora: 10:10:28

                                       Recibo No. AA22398646

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22398646F5FCA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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